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CETA

v e n t a  d e  BJBMf>]L.ARBS; 
Ministerio do la Qobernmsidn, pianta 

Númoro eudito, O,SO

S U M A R I O Ministerio de lastruccióa pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes confirniando en sus car  ̂
gos a los Profesores especiales dé la 
Ecuela profesional de Comercio de 
Málaga que se mencionan,--—-Pági
nas 683 y  684.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Catedráticos de 
Institutos que se mencionan pasen 
a ocupá/r en el escalafón los núm'e^ 
ros que se indican,—Página 684. ^

Otra nmnhrojñdo a D, Luis Antón Ca
no, Director de la Escuela Normal 
de Maestros de Ciudad Real,—Pá
gina 684.

Otra significando al Ministro de la Gó  ̂
berijGoión la necesidad de conceder 
franquicia telegráfica a las Seccio
nes administi^ativas de PHrnera en
señanza de Santa Cruz de Tenerife 
y  Gran Canaria,^Página 684.

Ministerio de Fomento
Real orden nomhTmdo una Comisió% 

compuesta de, los señores que se 
mencionan, pava que proceda á la 
redacción del proyecto de Reglar 
menta definitivo de Policía Minera,

; Páginas 684 y 685.

Administración Central
E s ta d o . — Subsecretaría. — Sección de 

Política.—A niiPxiando que la Re
pública de Polonia se ha adherí-

Parte oS.cial

Iptóidenda del Consejo dé Ministros
^ ^ ■  é^creto decidiendo a favor de ía  

^tXoridad judicial la competencia 
'^scitada entre el Gobernador civil 
jde Huesca y el Juez de primera ins- 

im c ia  de Boltaña,—Páginas 179 a 681. 
títro resolviendo el expediente y  autos 

de competencia suscitada entre el 
Mobernador de la provincia de Alme- 
fMî  y. el Juez de primera instancia 

■ de Yéiez Rubio,—Páginas 681 a 683.

Ministerio de Fomenta
fiefli decreto (rectificado) relativo a la 

WnsideraciÓ7i de supemumercn'ios 
áe los Ingenieros de Caminos, Cana  ̂
%es y Puertos al- cuarto afio de la ter- 

' ntinación de sti carrera,— Página 683, 
0fro  ídem relativo a la jubilación de 

D, Mateo Y Ha Tarazcm-a, Ayudante 
0ayoT  de Obras públicas,~PágU  

, . m  im .

Ministerio de Hacienda
Üeoí orden encargando a las funeioiídr 

ríos del Cuerpo pericicU de Aduanas 
la intervención de las fábricas de 
9mnnas,—Página 683.

do al Convenio firmado en Ginc^ 
bra para el mejoramiento de la suer
te de los heridos y  enfeimios de los 
ejércitos en campaña,—Página 

Asuiutois contenoiiosoa.—A^iunciando el 
fallecimiento en el extrajera de los 
súbditos españoles que se mencionan. 
P á g i n a • 

H a cie n d a .— Direción general de la, 
Deuda y Otases pm iN m ,~D ictm do  
reglas aclaratorias de las estableci
das por la Circular de este Centro, 
relativa aj canje de las carpetas 
provisionales de la Deuda al 4 por 
iOO interior de la emisión de 1919 y 
de los títulos de la misma Deuda cíe 

la emisión de 1908.—Página 685. 
Dirección geiEeral de lo Gonteoioiso del 

Esíaéo,-^Resolviendo expedientes in
coados en virtud de instancias soli'- 
citando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju- 
Hdicas,—Página 685.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Oorreos y T e l^ a fo s .—Sección de 
Madrid.-—̂ ifandó y  emplazando a 
D, Manuel Lázaro y  Pigrán^ Jcfte de 
Sección de segunda clase del Cuer-¡ 
po de Telégrafos, con destino en el 
Centro de Madrid,—Páginá 686, 

A n e x o  ,1.®. —  B o ls a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— ^Subastas. 
A d m in is tr a c ió n  p r o v in c ia l ,— 'A nun
c io s  o p ig ia i.e s .

An e x o  2.®— Êdic to s .
A n e x o  3.*—  T r ib u n a l  Bü‘pREMo.^-~Byia 

DE LO Con tencioso  A d m in ist r a t iv o . 
WinM del pliego 23,

PARTE OFICIAL

mSEMCM Da WEIO 
DEHIHimOS

' 8. M. el itar Pon Alfonso XIII (q.D.g.), 
R M. la R ein a  Doña Victoria Eiigeniat 
B. A. E. el P r ín c ^  de Asturias e In- 
fenies y d^nás personas da la Augusta 

Familia, c<mtiiiáan siBLnovedad m  
ta  saiuci

REALES DECRETOS 
En eü: y aaitos de compa.

tíencáa «uiscitada entra ¡en GoI>erTiá2or 
de Huesea y el Juez de primera im- 
tañcia de Boltaña, de ílios cuales re
c i t a :  Que D. Pedro Ferrer Eseallona, 
representado iiegaimeiiteH formuló ante 
9u' reiferrdo Ju-zgado demanda en Juicio 
ordinario de mayor cuantía contra la 
Boaiiediad Hi'droeU'óctrica Ibérica, fun* 
ciándose en ios siguientes hoclios: quie 
según era púMco, y para aprovecbar 
sáltos (fe agua, la Como añ fea d-eiuanida- 
dai estaba consíruyer.d'O ohra^ cp̂  i;ér* 

% mino de Biefea e íninorjiacP.iriC ;̂ que

interesando a la imisma ocupar parte, 
de una ñuca propiedad del actor, ad -̂ 
quártda por iítuilo de herencia, sita cuf 
término^ dé Javierre (Aldea de Biei-' 
sa), denominada Bliana Gabás, de la 
cabida y linderos luego determinados^, 
^ r ió  un camiino <en <eála de un metroĵ  
de anciliura próximam-eaite y  de 
106 de longitud, sin  contar con eü p-eTm. 
miso del actor, ni íttaníífer los requerívi 
mlentos amistosos de éste, continuiaHí  ̂
do 0il despojo hasta e® punto de pr©"' 
parar lo aecesario paipa construir en Igfi 
expresada ñaca dos grandes edificiosi 
eme en. viaía de tan atropello, acudió ei



g8rtiNaiw<katÉiañS6î
/fŜ  Kgosl<51 ^ 0 ;  Gaceta’H éM a ^  '

1ioy demaflidantie! «lü Juagaido munkápal 
^ 8  Bielllsia oon¡ la reclamación corres- 
péadiente» y a partir d:e este mámenlo 
ia Hidroeléctrica ijavo a bien esicnchar 
^  fundadas quej€u^ resultando de 
iodo ello que a prámieros de Junio de 
i;919|, el actor, ante tres testigois, ven- 
^6  all iDgemero Dr Enrique üriarte, 
)0!mq represen tan tei de la Sociedad in- 
íl'k'aóa» ejl trozo referente all' susodicho 
Oüimino por e'l precio y demá^ condi' 
jlonc's que se consigUian; que la Gom- 
pejñía procedió laJl diía siguiente a reali- 
;?ar eil convenio y la miedición delP te- 
fi eno sin dar cuenta de ello a'i actor, 
apoderándose de parte de la finca que 
íio fuó vendida, construyendo dos edi- 
O'Ciios en la misma y estropeando con 
los escombros lia mejor parte de ia fin
ca, y que a pesar de los requerimien’ 
tosí amiistosO'S no ha sMd posible all 
actor lograr que la Compañía pagara 
eil precio ni ePJ importe de los danos y 
Ti.s>rju)icios y  recobrar ei terreno inde
bidamente ocupado a|l otro lado de] ca- 
mino, por lo que sie halláte en la pre
cisión de acudir a 5fos Tribunalteis, Se 
krm ina qi escrito de referencia des
pués d¡e relatar lo ocurrido en al acto 
áe conciliación! y  los fundiamento's que 
^8 estimaron en diereoho, con 5a sú- 
rfjitca ag[ "j'uztgtad'o de qu>e dedlare: Pri- 
"K rO', haber )lugar a la demanda y por 
: ínsigúiehte que la  Compañía deman- 
'ítada viene obligada a pagar al 
mandante eí importe del tro ĵo defi‘ in
mueble descrito, desde el camino in 
clusive construido por la parto de
mandada hasta el llKanite Norte de este 
inmueble, ají precio por cada metro 
oiiadrado de 1,50 pesetas el terreno de 
p raid o, y  de 50 cén tim o s él inculto; él 
importe de terreno ocupado por diiéha 
uompañía allí otro lado dél referido 
ctaímino, ai precio de dos pesetas por 
feeida metro roadrado, más los daños y  
perjíuiciois oausadosi al demandante, 
sonfonme a S'as bases establecidas pa
ra su regulJación en el contrato mcn- 
cíionjado, e igufallimente ei¡ interés legal 
dasdie ¡la presentación de la dimanda 
hasta el completo pago de la ciantidad 
que ha de entregar la Compañía de- 
manidada como precio del terreno 
üémprado a® Sr. Ferrer; y '.segundo, 
eon-denar a. Illa Sociedad' Hidroeléctrica 
Ibérica a; qule lo oonsienita y V0r;ifi'qu.!e 
asií dentro dea término de cinco días, 
e  iimponor a lia parte -diemandiada las 
costas die este juicio.

Quio admitida la demandia por eil 
Juízigaido, tenida pbr comparecíida y  
parte legítima a 5la Sociedad expresa
da en la representación que asienta, 
f  templazadla ésta para contestar a 
aquélla, él (xobemador, de acuerdo con 
^̂ ►.inifQrinado por 3a Comisión provin' 

T¡e<52i33d^ ^ fK|ué!B de inhibícáóii.

Aindándoise: en que la cuestón á re
solver so reduce a deiterminar si los 
terrenos ocupados por ia entidad de* 
mandadla, en virtud de autorización 
que como ©oncesionaria del aprove
chamiento de aguas derivadas de los 
ríois Ginca y otros lie fué concedida por 
Real orden de 15 die Noviembre de 
19’18, perlenecien o no ai monte pú 
blico número 36 del Catálogo, en el que 
se -(bailan situados, que dicho monte 
no ha sido deliindado adaninistratlva- 
mente; en que illa práctica de esta di
ligencia correíSip'OncLe a la Administra- 
oióü, según los artículos 17 del Refera* 
mentó de 17 de Mayo de 1B67 y 12 deí 
Eeair decreto de 1-* de Febrero de 1901; 
en que únicamente por los resultados 
de tal diligencia podrá apreciarle si 
la finca de que cl demandante se com- 
sidera dueño es de su pertenencia o 
corresiponde al monte de que se trata, 
y en consecuencia, la Sociedad Hi- 
droeiléclrica Ibérica ha ocupado terre
nos peteneclentes a ésta o a aquél; y 
en que por ello existe una ciieslión 
previa admintsIrativa, de la cuail de* 
pende la resolución que en su día ha
ya de adoptarse. Se citan como vistos, 
aoemás de los e^uestos. lOs Reales de* 
fteioís de 8 de Sep.tiembre de 1887, 16 
de Septiembre dé 1899, 25 de Mayo de 
1991, 17 de Julio de 1902, 25 y 26 da 
Septiembre de 1905, y las dispostcio- 
ncs que se invocan pop la Jefatura de 
Montes dé la provincia, en su informe 
de 13 de Noviembre d© 1919, sin con- 
signar cuáles soan.

Oue sustanciado el incidente sin oír 
antes de i'a viista a la parte demanda.  ̂
da, él Juzgadlo miantuvo su jurisdicción 
ategantda: que a.log Tribunales y Juz
gados pertenece excilusivaipente la po- 
testad de aplicar l̂ as leyes en los ju i
cios civiles y criminaíles; que la juris
dicción ordinaria es :1a única compe-’ 
tente para conocer de los negocios c i
viles que se suscitan en territorio es
pañol!! entre españoles, entro extran- 
jecros, y entre españolegi y extranjeros; 
que el rbúmero 2.® dei artículo 4.® de 
la ley reformada de 22 de Junio áe 
1*894 sobre ejercitcio de la jurisdicción 
contencioso * admtinistraliva establece 
que no corresponde al CDnocimiento 
de ésta las cueistioneis de índote civill 
y criminal pertenecientes a ’la juris
dicción ordinaria, ni las que por su 
naturaíl/ezia sean de la competencia de 
otras jurisdicciones; que. de acueido 
con lo dispuesto en ei artícuilo 5i do 
la ley Procesal', se ha sen(,ado con re
petición por el Tribunañí Supremo dé 
Justicia doctrina de que compete a 
la jurisdicción ordinjaTia conocer do 
todas ]m  ouestiones dé caráckr oivij 
en que se ventilian derechas privados, 
CO0 K) Iq m  indudablciBente #  rolaUvq

a floe actos de dominio sobre urna fin
ca, aunque cO aisunto traiga origen de 
otro gubernativo y ja Administración 
hayta resudlto con .inaiegable compe- 

expfedlentes previos o a%una 
de las partes invoque y se ampare con 
íundameriílo o sin él en razones de in
terés público; que en él caso presente 
no m  trata de asunto cuyo canoot* 
miento esté reservado a ja Adminiis- 
tración activa o contenciosa o que so 
halle pendiente de resolución, ni tanx' 
poco de imi]:)agriar niaguno de los qu;ei 
han recaído y quedaóo firmes, sino d© 
una demanda en fila que. atendida ídt 
ipretenvsión que contiene, ios funda
mentos en que se apoya y Ja accióa 
que ejerce se suscita una cuestióu 
puramente eivi'l sobre cj cumplimieii*' 
to de un contrato, cijestión que es tí‘5 
lia eompeteniCi,a exclusiva do ios- Tri
bunales de Justicia, s^n que para de*> 
cíiararlo así obsten las anteriores r©- 
soíluciones M minisirativas ni tos dís** 
tintos títuflos y derechos que asisíani 
a los interesados, porque esio's puntes 
&e refieren a] pJcito, y en la actualiw 
dad no pueden renuniciarse y menos 
prejuzgarsie en ningún sentido; erí 
que, iratándO'Se de. un contrato que s6( 
reiguila por un ií'tufio civil, eü' conocí*' 
miento de las cuestionéis que aceroal 
cíe su cumplimiento sé  susciten co.tr- 
pate a los Tribunia{1.0s que ejercen 1̂  
jurisdiccdón civil, y en que, aun en é  
supuesto de que fuera procedente dé* 
clarar ]ia pertenenicla de una reclamau 
ción previa en la vía gubernajtiva, lá 
falta de dicha reclamación no deter- 
miliaria la competencia, toda vez qnd 
seimejante decisión sólo es apreciablé 
pop los TribunaJes., ya coniiO excê *' 
ción dilatoria, ya como acto previd 
equiparado all de conciliación que la 
ley exige cuanido se tratn de demaií- 
da's enrtre particuliareig.

Q u e  r e c u r r i d o  él a u f o  in c id e n lJ í  
d e l  J u z g a d o  p o r  l a  B o c ie d a d  d em anda*  
d a  y  s iin S ta n c ia d a  l a  a p e l a c i ó n  p o r  lá 
S u p e r i o r  i d a d ,  ila S e f a  d e  Jo  C iv il  d e  M 
A u d i e n c i a  d e  Z a r a g o z a ,  e x -e p ia n d o  loA 
h e c h o s  y f u n d a i n e n t o s  le g a le s ,  con 
f i rm ó  él d e l  i n f e r i o r ,  a d u c i e n d o ,  a 
y o r  a b u n d a m i e n t o ,  q u e  n o  v a r í a  0̂  
c a r á c t e r  . / i^ e e n c M m e n te  c iv i l  d e  lá 
fyüo^’í t i ó n  d e b a t i d a  e n  e-l l i t i g io ,  p o rq u é  
l a  S o c i e d a d  d e m a n d a d a  h u b iv cse  obté- 
n k l o  ila a u t o r i z a c i ó n  o t o r g a d a  p o r  W* 
R e a l  o r d e n  d e  15  d e  N o v ie m b r e  é é  
1918 p a r a  o c u p a r  p r o v i s i c n a - lm e n te  
Iros m o n t e s  p ú b l i c o s  ’d c  B i e l s a  y otrcuá 

t c í ’re n o s í n e c e s a r i o s  p a r a  l a s  o b r ^  
*quó e x ig e  él a p r o v e c h a m i e n t o  d e  1^. 
a g u a s  d o  lo s  r í o s  q u e  m  c i t a n  e n  ef
o.íir*io de. r e q u e r i m i e n t o  d e  in h ib ic ió n ;  
p u e s  esa a u io r r z a i j i ó n  os in d o p e n d ie t í*  
to  d é l  c o n t r a t o  e d l 'c b r a d o  e n t r e  
p a r t e s  I t l a g a n t e s  y  n o  m o d i f i c a  ia  níH
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Htiralleza civil deil convenio cnyo cnm- 
plimiento se interaa én la demanda.

Que el Gcibernaéor, de acuerdo con 
lo informado de nuevo par la Comi- 
isMn provincial, inisiistid &n ell reque* 
irimiento, surgiendo de lo expuesto en 
lo susítanciail el presente coriñici®: 

Vislo el artícujlo 2.̂  de la ley Orgá. 
foica del Poder judicia/1, según ej que: 

potestad de aplicar las leyes en 
|o® juioiios civiles y criminales, juz
gando y baciendo ejecutar lo juzgado, 
jcorresponderá exjGHuismm'ente a los 
jueces y Tribunalcts”:

Yi.sto é  artículo 51 de ía ley de En- , 
guiciamiento civil, que dice: **La ju- 
8Pisdticcídn ordinaria será La única com
petente para conocer de los negocios 
¡Biviles que se susciten en territorio 
¡^añofl entre españoles, entre extran
jeros y entre efspañoSe's y extranje- 
SKxs’*:

Yi'Sfto el artícuPo 2.* del Reail decre' 
|o d'e 8 de Beptiembfe de 1887, que 
ftispone que súlo >los Gobernadores de 
provincra podrán promover ouestio- 
tees de competencia, y únicamente las 
ÍÉú»scitarán para rexi'lamar el conoci
miento de los negocios que en virtud 
Be disposioiión expresa corresponda a 
!Bos mdsmos Gofeernaidores, a Las Auto- 
íriidades dependientéis de ellos o a la 
i]dininistraciúri públicá en general;. 

Considerando:
' ü.’* Que d presente conflicto jurls- 
¡fticcional se suscitado coa motivo 
fte demanda formulada ante el Juz- 
¡gado de primíera instanicia de Boltaña 
por D. Pedro Ferrer Escalona contra 
ía Sociedad Hidroeléctrica Ibérica so- 

. fcre cúmplimiento de un contrato de 
jsompraventa celebrado por ésta con 
^  actor para sdiquisición do parte de 
lema de la® ñucas de .este último.

2.* Que si bien la Autoridad judi- 
liiai no oyó fta Sociedad demandad*! 
iROu anterioridad) a la vista incidenta/l 
fte competencia, la circu¿st.ancia de 
ftue apai êzcan consignadat? en ja dili
gencia de la vista las razone® en que 
la expresada Soiciedad aipoya su pre- 
tcnsiiióri, es causa d;© que deiba esti'" 
terse subsanado taQ deffecto, toda y&t 
.^e al constar aquélla en autos no 
j^eden ser desconocidas al resolver 
S& expresada con tienda,

B." Que siendo esto así, procede eií- 
fcfar a examinar ell asunto en cuanto 
M fondo.

Que, por lo qué al mismo se re- 
ñere, ten i ende por ñn la-demanda el 
*trie los lYibunalles exijan a lia Socie
dad Hidroeléctrica el cumplimientó 

las obíiigaciones que ésta se impuso 
eíl contrato do compraventa de que 

ártteriormento s.f̂  ha hecho 'mérito, es 
■visíLo que por la natir-rnlc-ze dé-• miS' 
íno, por Ja aí-ciíb̂  qu-' e( ejercita y

person;alIlda;d con que las parte® han 
intervenido, ell que a la Autoridad 
dicial corresipond^e él conooiMienfto del 
asunto, ya que a ésta y no a la ASmi- 
nistración confiieren lag leyes atribu- 
ciones para entender excliusivamente 
de cuantos casos revistan carácter 
civil.

5.® Que pbr io expuesto, y no ira- 
tándoste en este ea>so de deslinde de 
monte público, e® CiVidente que carece 
de virtualidad ell requerimiento gú- 
bernativo.

Conformándome con fo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estadoi 

Vengo en decidir esta oomípetenciia 
a favor de la Autoridad judicialL 

Dado en Ban Bebastián a catorce de 
Agoísto de mil novecientos veinto,

' ' . ALFONSO
Si presidente del Congelo de Ivíinisfcros,

Eduardo Dato.

Eli él expediente y  autos de compe
tencia suscitada entre el Oobernador 
civil de la provincia d:e Almería y el 
Juez de primera instancia do V é te  
Rubio, de log cuáles resulta:

Que en escrito feciha 3 de Noviem
bre de 1919, el Procurador D. Amador 
ürrea López, en nombre de D Fer
nando Guirao Alcázar y d'e sti eispo- 
sa, doña Isabel R. de lia Cuesta, pro- 
-nwwió ante dicho Juzgado juicio or
dinario de mayor cuantía contra el 
Ayuntamiento dic Vétez Rubio, -expo* 
niendo los h-echcis siguiente®.: quo su 
representada doña Isabel R. de ta 
Cu«esta tiene inscrito a su nombre m  
el Régistro de la Propiedad, por itítulo 
do herencia, un trozo de tierra rega- 
HLe, ®ita al pago de Oantarerla Vie
ja, que fué parte del huerto de San 
Nicolás, que tiene aprcíximadamento 
ddiS oelemines y medio do cabida, y quei 
linda por Levante con un camino qué 
conduce a la diada villa de Véliez Ru
bio; que por resultar qué dicho trozo 
figuraba como parcela sobrante de la 
carr-íetera de Murcia a Granada, su re- 
pTOseintado D. Femandio Guirao, para 
eludir un pleito con él Estado, la ad
quirió previo •expediente por escritu
ra de m  de Enero dé 1916; que 
no inisicribió esta compra porque 
la rnistoa finca figuraba ya inscrita a 
nombre d)e su esposa; que ©n esta es- 

^oritura se fija como lindero del terre
no por la parte do Levante un brazal 
de riego en vez dd Gamino, qjre e® 
su wrdadero ItoLte, y oon ©1 que apa
rece -en él acta iLevantada por él Al
calde al incáutarge de él en nomibre 
del Estado y por orden d-e la AdminiB- 

1 tración de Propiedoxles dé la provin-

  —nirviirm i

©ia, para proeiodeir a ©najonación, Iq 
cual pruéba '©1 error padecido en 
escritura aj fijar dácho linoero; que 
para cercar qi terreno de que se tra
ta, pidieron sus representados autori
zación al Ayuntamiento, que le® fué 
otorgada por acuerdo de 11 de Octu
bre de 1918, determinando que había 
de construirse por la margen izquier
da -agua® abajo del brazal de la Canta
rería Vieja, en una línea que, partien
do de la esquina de la  casa que los á&- 
mandantes habitan, terminara en e.l 
lugar inmediato al sifón que hay en Jai, 
parcela de que ¡sé trata por el lin-j 
dero dél Mediodía; que, en su con-j 
secuencia, procediero-n sus ¡repre- l 
sentados a la  construcción de dicha  
pared, cuya línea actual está a má®̂  
distancia de la vía pública qu© la con- 
©eáida en el iprecitado acuerdo'; que 
en 28 de Octubre de 1919 se Le notifi
có otro acuerdo adoptado por el Ayun< 
tamiento el día 24 anterior, ordenando 
a su representado que diemoliera la 
par-ed construida por él lindero de Le
vante, en el plazo d'C quince días, con
minándole coñ que en otro caso, se des.< 
truiría a su costa por él Ayuntamiento,- 
imsandé tal acuerdo, principaímente;' 
en que la construcción se realizaba ci]̂  
ía parto aáiora del brazál. d'e riego, 
por couiiguliente, en terreno de la vía 
pública, puesto que dicho brazail erá 
el lindero de ía parcela por Lévantej 
que fiindamieíitado este acuerda en e | 
error padecido en la escritura de ena
jenación hecha por el Estado al seña
lar este lindero en pugna con .el fijadq 
'en el acta de Incautación, que le sár. 
vió de precedente, y en contradicción' 
también con La Inscripción que de taS 
parcela figura en él Registro a nombré 
d'0 doña Isíabél R, de lia Cuesta, resrul'̂  
ta evidente su imiproced encía, como 
atejitatorio a los derecho® cloininica- 
le® de suis represent-ado-s; que estaban' 
oonstruyendo ĵ a pared dentro do m  te'- 
rreno y fuera, por consiguiente, deff 
qué pertenece ail M^mlcipto; y  que 
siendo el camino público éí verdadero 
lindero dio la finca, hay que reconocer, 
forzosamente que i a franja de terrenú 
comprendida entre éste y él brazal e® 
del éaminio de los denlandantes. Des-- 
puós dé consignar los fundájmentos dé 
derecho que creyó pertinentes, termi
na con la s\íplica die que, con suapen- 
món del preoitcido acuerdo, se declare 
en su día que el terreno coimprendic^ 
©ntre diobo brazal y  el camino púíñf- 
co e® deil dbminio ée  su® poéérdtíñtes; 
que, como lógica consécuéncaa, tam
bién lo es la pared que están constnfM 
yendo dentro del referido trozo dé té  ̂
rrono, y que, poír lo tanto, es nulo y siU 
ningún validr ni efecto el mencionac&í 
acuerdo del Ayuntanj^iento,
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 ̂ Que haliándioise Juzgado tramitan- 
die el pleito, gíI Gofoerniactor do la pro- 
vinoia, de acuerdo con h> inforiaadlo 
por la Comiisidii provincial, ®e roqui- 
irid de inhiiyicióii, fundáaüose: en quo 
D, B êrnaJido Gruirao solicitó auioriiza- 
bíón para construir una cerca de matn- 
postería en un trozo de terreno de «u 
propiedad, que lindaba, se-glin su es
crito, por Levante con ta vía púiMica, 
’̂ ue sirve de entrada a la villa, peti
ción a que se accedió en 11  de Octu- 
|>r)9 dé 1&18; m  que iá Corporación 
inunicipal acordó que por la Gomisión 
(de Policía urbana' se girara una visita 
Pé inspección para comprobar si la 
lobra S0 estaba realizando en terrenos 
/do la propiedad deil peticionario, re- 
jsultandó de este examen que el lin- 
fdero de Levante no es el camino o vía 
Ipóbiica citado, sino un brazal de ríe. 
go, como aparece en la escritura díq 
adquisición; en que, por lo tanto, es 
e\iidente que el interesado fatseó un 
lindero all construir la pared entre el 
brazal y el camino, y, por consiiguien- 
te, en terrenos que no son de su pro
piedad, perjudíícando con ejllo a la vía 
pública, en la cual resulta construida 
la obra; en que al promover lía deman
da, ño ise ha ejercitado ningún dere- 
cbi civil], sino el puramente adminis^ 
trativo qué nace de la conceáS5n que 
Sé otorgó para cercar ila finca; 'Sñ que 
el Ayuntamiento, al acordar la demo- 
iiición -de la pared, procedió con per
fecto deirecho, por recaer él acuerdo 
én asunto de Policía urbaña, materia 
encomendada exclusivamente a la oom- 
’lmte'ncia de las Corporaciones munici- 
ipalies, según disp'ono él artículo 72 de 
Jia ley Municipal; en que de lo preoep- 
tituado en e-ster artículo, eñ esl 73 y en 
feí 171 y 172, se deduce que el conoei- 

^miento del asunto de que se trata 0 0 - 
rresponde a la Administración, y eti 
qu0 existe, además, una cuestión pre*- 

de carácter administrativo, ya que 
bontra el acuerdo del Ayiiüiamiiento 
en que se ordenaba la demolición, pu- 
ido ié] interesado refciuTír ante al Go- 
Ibemador civil y entablar en ©u caso 

recurso oontencioso-administrativo.
Que tramitado el iixcid'ente, el Juz

gado mantuvo su jurisdicción, ategan- 
do: Que ila competenciia jurisdicoional 
fea de determinarse por él carácter ju- 
Hdico de lia cuestdón que se ventíle, 
Metido, pues, indispensable 'la previa 
f  concreta detérminacLón de la carac- 
JterMica del derecho, cuyo conocimien- 
.ío y efectividad se pretende en la de- 
tnanda inicial de este pleito; qu'C ,per- 
Mgulendo el interesado -en la demanda 
lana declaración úq nultidad del acuer- 
Sb municrpial, en oí qo}% atribiiyéndo- 
^  didha Corporación derechos doini- 
|alcal'8(S sobre determinados terrenos,

ondenaba lía demolición de ia  obra gu» 
construían lo» demandtote», y al pro
pio tiempo encaminada taníbién a ob
tener la declaración del doiminiio del 
aludido terreno, es fuerza recionocer 
iu procedencia de la expresada deman
da, por ^  hecho de que las dos partes 
tiifiiganteis so atribuyan el repeitiido dío- 
rniniio; que, por cotisiguimte, en el 
pleito So ha dle dílucfi-dar a ouát ée  
ambas pertenece, y se ha de hacer, la 
declaración sobre recanocimienitío y 
efectividad de dicixo doxniíni-o, con pro
hibición de los actos que puedan ilusio
narlo; que ila acción que se ejercita en 
ia demanda, y la cuestión que median
te ella se plantea, es emineiitemente 
civil, sin qu,0 pueda obstar a esta cali
ficación la c/ircunstania de que aquó- 
lla se formulara a consecuencia de una 
reisoilución de carácter ádministrativo', 
ni la de qu© los interesados invoquen 
Otras de la misma clase, yá quc^odias 
ellas constituyen el fondo deil pleito, 
sin que puedan ser por ahora exami
nadas ni prejuzgadas en ningún senti
do; que demostrado que la cuestión 
que ‘la dtaiañda inicial plantea es de 
carácter puramente civM, hay que de
ducir qu;e su conoci(iB3'ento correspon
de a la jurisdáccíón ordinaria, con 
arreglo a lo prescrito en el artículo 
51 de la ley de Ehjuiciiamiiento civil, 
y el 76 de la Gonstitución; que en ma
nera alguna cabiO hacer contraria de
ducción a la expuesta, ya que no púa* 
de olvidarse qué las dos partes litigan
tes se atribuyen un m-ismio domini' 
y que por ello la resolución que pon- 
ga término al litigio tiene que privar 
de aquél a aliguna de ellas; qué, por 
consiguiente, tal reso-lución sólo pue
de ser dictada por la jurisdiicción ordi
naria, ya que nadie puede ser priva- 
prescripciones de la ley; y que La in
competente y sin acomodarse a las 
¡prescripcioness de la l&y; y  que la in 
vocación hecha en el oficio inhibitorio 
de una cuestión pTOvia adminisirati- 
va es improced'ente^ porque esta ale
gación no puede hacerse en materia 
civit, ya que tales cuestiones deben 
ser resueltas por los Tribu nales Hu
mado® a entender del fondo dél asun
to en qué iía*s mismas se proxiongan. 
Que cl Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provincia!, insistió en el reque- 
rimleíito, resultando de lo expuesto el 
presente conílicto, quo ha seguido sm  
tráimites:

Visto el artículo 172 de kt ley Muni- 
cqyal, según él que *10® que se crean 
perjudicados en sus dere<^hos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, haya sido o no suspendida su eje
cución m  virtud de lo d i^ucsto en 
los aHículo'S anteriores, put%den recla

mar contra ellos meicManté deanaiij^ 
ante el Juez o Tribunal compeleo^s . 
según io qu¡0 , atendidía la natura^zt 
dol asunto, dispongan lias layes; y , 

Visto ©1 artículo 2 .<> de ia 1^  Orgfe 
nica d©l Poder judicial., qu© atribuyó 
a la jurisdicción ordinaria la potestad 
de apMcar las layes en los juicios M- 
vLles y  crinninatas, juzgando y bacíeil* 
dio ejecutar lo juzgado:

Considerando: í’® Qu© Iá pá*esi©nití 
cuestión de competencia se ha susisi  ̂
tado con motivo del juicio ordiinarioi 
de mayor cuantía promovido ante'i el 
Juzgado de primera instancia de V ^  
lez-Rubio, por D,, Fernando Guirao 
cázar y su esposa doña fsajbel R. dé la 
Guestá, contra ©1 Ayuntamiento d# 
aquella villa, sobre dcélaracióti de do-¡ 
minio de un trozo de terreno de pro
piedad de la pared que en él se ha  ̂
liaban edificando los dcmandaíites: 
de nulidad del acuerda de la Cocxfora*̂ ; 
ción municipal, -en que perturbando 
aquelló® dierechos Le® ordenaba la dé- 
mo'lición de la obra en el supuesto diei 
que m  había levanitado eíi terrenos d$ 
la vía pública.

Que la dísp-aridad existente én
tre l'a inscripción qué a favor de doñá 
ísabeil' R. d>e la Cuesta aparece en ^  
Relg'iiStro d© La Propiedad y La escritu
ra de enajenación hecha por 'Cl Estado; 
con -fecha 17 de Enero de 1916, al fijar, 
el límite dssíl terreno de que se tratic 
por su orientación de Levante, ha mo-̂  
tivado el p licito die que se trata, en el 
cual :lbs derechos que lo® demandante^, 
invocan y estiman perturbados por ¿I 
acuerdo municixj^l, son ios de propi4‘-; 
dad y domiináo, y, por consiguiente. 
índíofe estencial'mente ciivíl, iiaturabzai 
de que también participan los títuloif 
0n qii8 se fundan, herencia y compra
venta, respectivamente, correispondicík 
dü, Lí'or conságiiiente, el Qonoci/'nienté;, 
d'c la cuestión ptlantí̂ adU/ a lia jurisdii^ 
ción de. bis Tríbunares dd fuero or<E- 
nario. i

3r Que lu Adminisiració^ñt sóLc-tlé* 
né facultad para coiiservar o! estadio - 
posesorio de sus bienes y rachazar las 
Intrusiones recieriles y de fácil C0;m̂ 
probación, pero carece de clJa para' 
solver sobre ej derecho áe propiedíad, 
fundado en tíiulos de carácfer. civi, 
por lo cual, sd ©I Ayuntamíe-nto ©sttmá >.• 
quo e] terreiiiO donde la pared m  
Levan.tado perteiiG'ce a la vía pública', 
puede y debe formular .su imclámac’é’' 
y hacer ofecJrvos sus derechos CB 
rnítsmo ptefta incoado.

'4.0 Qu© lo® dcmandaaies han tvuh- 
zado lá_facultad que í»il artículo, 172 rte>. 
Iá Ley Municipal concede a los q u e  sé; 
crean perjudicadas en su® derechos 
civile® por lo® acuerdos d'a los AyuB- 
ta'm.kmtos paani reolam'ar contra ello?
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óíGHiaa-da ante lofe Jueces o 
fTfito'RaÜIeig oompetentes, q m  m  eíste 
íJsasQ fe' ion, por caziones anteíS ©x- 
pumUiS, líos de la Jurisdiiocdón ordina- 
Ha, O04W única a quien ooireiS'pondte 
ISSltBEder en los juic ios clvî íes y cri- 
Inlinaics, juí̂ gando y liacíendío 
Ib juagado; y

ííuB es d octrto  ^ sía n te in cn -  
la  mantenida k  de que no cal>e en 
mrmíQs civñeís a'fegar la exisifiencia de 
fvue^tóones previas adniiinisti'aiivas, ya 
gue éstas constituyen una excepdún 
Pitiwtoria apreciablie iínlcament^ por 
l0  ̂ Tribunaieis llamados % entender deií 
líjiido deíl asunta.
■ in form ándom e con |ó eotisiiltado 
jüidr ‘l'S Oomii-sión permanente del Gon̂

de Estadio,
Wm^o en dec'idür es¡ta cdm.petencra 

lavci' de ía jurisdicción ordinaria.
■ >€>ado cü‘ San BeMstián a catorce 
l^ isto  de mil novecientos voiate.

M.FONBO
5^ Prísidente del Coñsej'o de Ministros,

Eduarbq D a to .

m m  9E m

REaTIFIGAGíONKS

íllj

/  üabiéndoíso padecido un er3Por d« 
fia an el Real decreto do 13 diel ac- 
ual pitóieud'O en iá G a ck ta  deí 16̂  
lEilativo a ios Iii@enieros de Oaiminos, 
ktialgiS y Puertos, ail cuarto año d© 

la terminación de su carrera serán 
feisidorados ooino Ingenieros en sitúa-.

do «supeTnumerarios, ^  insicrta a 
^Blmuációü íicd)Ldanieiite rectifícadp.

, RE.4J. DEGPiETO
ÍA.rtÎ 3Ujlo único. Los laigenierots 

m  Ommiím, Ganaieis y Puertos, con 
lorecíli-o a Ingreso en el esca ia ión  diCi 
pucrpo cül cumplí ir el cuarto año de 
la tenm inaoión^e su carrera, serán  
[ociisAderados eom a supernumcrarios,- 

los' dereclios y obligaiciones que 
disposiciones vigentes' señalan  

¡para fes cpie han pasado a la misma 
Wtu ación..
 ̂ Ládt? en San Sebastián a trece de 

de mil novecientos vcinte.¿

51 Ministro de Fom ento
• E micio Op.t u ñ o .

*^3-1/.,^*.;,;...,;,

AJÜFONSO

pad.coid!o un error de co*- 
en el Real decreto de 1.3 del ac- 

t o l  puháicado en l¡a OACÊ rA del 15, 
^lativo 1% la jubilación déi Ayudante 
^ y o r  de Obras públicas D. Mateo 
ív ^  Tarazoiia, se inserta a continua- 
w n  dcbldam'ente rectifícado.

R E A L  D E C R E T 3

virtud do 1:0 d .lu is t o  en el

artículo 36 *le /a iey Íq Prcsuipués.- 
tos de 30 de Junio de lá92 y de lo 
prevenido en iois .Realets decretos de 
2 de Agosto de 1905 y dé Febre^* 
ro de í90’9, de con fom id ad  cok lo  
proipucsto por el* Ministró de B'O' 
nieniO',

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber qué por olasrñca'ción le cow 
rres(ponda, a D. Mateo Vila Tarazo- 
na, Ayudante mayor de Obras públi. 
cas de primera clase, que cumplió 
los sesenta y siete años de edad ol 
día 27 de Julio último, fecña de su  
cesé en el servicio’ activo del .Eb*- 
tado.

Dado en San Sebastián a trece de 
Agosto  de mil novecientos veinté¿

ALFONSO
iSa Ministro, de Fome.nto,

Emilio Ortüñg.

REAL ORD“
Excmo. Sr.: Vista la Real ordén

dé lacha 7 del corriente mes, m . la 
que esa Ministerio del digno cargo  
de V. E. intere>sa del de Hacienda quie 
la Intervención de las fábricas da 
harinas, que ha de realizarse por ©I 
BlSiUdo en i a form a prevenida en la 
circular dictada por la Gomisaría ga
ne-ral dé Subsistencias en 3o de Ju* 
lío próximo pasado, se encomiende, 
a ser posible-, a funcionarios del 
QUiorpoí pericial de Aduanas cuyos 
coiiocíimáentos técnicos y práctica en 
otros servicios análogos son garan
tía de acierto en ©1 desem peño de M 
nueva géstlón  que se  les enco
miende:

Gonsiderando qué por tratarse de 
un servrcd'O de tan extraordm aria 
importanGáa y notoria trascenden
cia para la normái'izac.lón y abasie- 
cídii-íenio del mercado nacional áe 
hacinas, deben contribuir a su im
plantación y funcionam iento aque 
líos organisimos de la Administra
ción pública que por sus especiales 
aptitudes y cop-ocimientos se hallen  
eapa-ciiados para dichos ñnes, y que 
estas condiciones ooncurren en los 
fimctonarios dcl Cuerpo Pericial de 
Aduanas, por la práctica ya adqui
rida en ia ínterTOnción de las fábri
cas de alcohol, azúcar, achiicoria y 
cerveza:

Gonsidf3»rando -que el lim itado nú
mero (1.6 runcionarios que integran  
el escalafón del Cuerpo de Aduanas, 
más ILmltado en la actualidad pol
las muchas vacantes existentes en 
la categoría de irigre.3 0 , no peinnite 
por ahora  .destinar especial y. cxotu .

y sivameríta^a ía intervénoióff de la? 
fábricas de" hqrina los empleados 
necesarios para^U^al servicio; pero 
que, eu caiD.bio, resúílita..factible qm  
la mayoría de los funcionéTjos que 
prestan los de inspección y aígTHfes 
de los que ociiipan dostinos en las^  
Adm inistraciones de las Aduanas s i 
m ultaneen con las primordiales 
atencionciS de sus cargos titularBí: 
las correspondientes a la  nueva inter 
vención que se Icé haya de eneomeiv 
dar; ¡y

Gonsiderando que es de inexcusa, 
ble justicia  y de im.prescindihle my 
cesidad que a los funcionarios que 
practiquen el servicia de que se ira. 
ta vSe l'8 s indemnice adecuadamente 
de los gastos de locom oción y de 
más desem bolsos que con tal mot] 
vo se vean obligados a real'izaT,

B. M. el R e y  (q. D. g.>, de confor- 
miflad con lo interesado por V. E. 3 " 
con lo propuesto por la Dirección; 
general de Aduanas, ha tenMo a bien 
disponer:

1."* Que por la Dirección general 
(le Aduanas se facilite con toda ur- 
gonci-a a la  Gomisaría general d»c 
Subsistencias relación detallada de 
los funoionarios del Cuerpo Pericial 
que, s in  menosicabo de los primor-

* diales deberes de sub cargos titula- 
res, puedan realizar, simultánea- 
inente con el exacto cum plim iento 
d'e aquéllois, Üa intervencl(5n die lajs 
fábricas naciónales de harinas esta . 
bleciid'as en la,s demaroacionea que 
por el expresado Centro directivo qe 
íes señalen y con sujeción a las in s
trucciones que de la Gomlsa»ría ge
neral de Subsistenciasí reciban; y

2 .** Quie por la Comisaría general 
de Subsistencias se indemnice ade
cuadamente a los ireferidos funcio
narios de los diversos gastos que les 
ocasione la práctica del servicto que 
m  leis confíe.

De Real órden me complazco eii 
íjécirlo a V. E. para sn conocim iento  
f  efectos co r fsí^ fén tes . Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid^ Ig 
de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PASGÜAL 

^efíor Ministro de Fomento^

HlHraiOSEMSTRgCCiliHPlIiaKI 
y BEIUS RRIB

RKALES ORDENES 
ílmo. Sr.: En cumplimiento de lo;

d isp u esto  en el capítulo 1 1 , artfcií- 
lo 2 ."* de la vigeate ley de Presir 
puestos,
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, P. M, &í Rey ((|. D. g.) ha I^Mio a 
hiten coruñrinaF a D̂  Pie«iro Amiasra 
príiales en al eargo dtí Prníesoír -aspe- 
feBal de Franeési la Soceióü elemeai- 
^1 tí© 'de la Esroela Profesie*

^  tloanJericAo de Málaga, par̂ a el 
||üer filé nombrad© por Real ©r-den ¡de 
9 de Octubre d e '1919; debiebdo aore- 
Jáítáriseíe ©1 ©ueldo andal de 3.000 p e
setas a partir del día 1.® de Abril úb 
imo por no haber injíerrupoidn 'de 

jserYiclo's.
p e  Real ordeh I© digo a V. I. para 

su coino'ciinieníto y -diemás eíectos. Dios 
guarde a V. I. rauohos años. Madriid, 
10, tí©! Julio de If9í3,0',

g  ESPADA
Señor iSubsieicreftaírio idle et^e ' Minis»

türio. :'

I i\:  En .c-umplimient© d© le  
dispiis siot en el ictapíiul<í 11, artícuT 
lo  2.̂  id»© la.vigeñi©  1¡^ tí© Presu*

B. M. eil R e y  iq .  D. g.) ha ftenidlo a  
hiten confirmar a D. Ramdn; Oppelt y 
Eanis ten ©1 cargo de Proíeisor especial 
de Higiene del obrero de la Seecidn 
©lemiental de aduILoe tíle la Escuela 
Protfesioai'a,] de Comercio de Málaga, 
¡para el que fué nombrado por Real 
TOdepi tíle 8 de M aiw de 1916; debien" 
do acneid’iiársele eJ isueldo anual de
3 .0 0 0  pe<seitats a partir del ¡dífa 1.° dé 
Abril último por no haber interrup- 
iDiióQ de servicios.

ptei Real orden 1© digo a V. I. para 
.bu conocimiento y dtemás efectos* DiO'S 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
Í9 d© Julio de 19£0.

’ ESPADA
Señor Subsecretarioí 

terio.
este Minie-

limo. Br.: En cumpliimlento d e lo  
diispuesto en el capítulo 11, <artícu-. 
io 2 °  de la vigente ley d© Presu- 
p u esto ,

S. M, el R e y  (q, D. g.) ha teñidlo a 
bien confirmar a D. Julio Ribera Té- 
Hez en el eargo. de Profeisior especial 
¡de Noclonesf de Ciencias físicas, quími- 
jfeas y  maturales de la Becciión elemen- 
ia l tonenina ¡de la Escuela Protoi©- 
hal d© Oomercio de Málaga, para el 
llU'e fué nombrado por Real c^den de 

de Bepiiembre tíie 1919; debiendo 
jBcreditársele el ©ueldo anual de 3.000 
í>esetas a partir tíel día 1.® tíle Abril 
íültimo por no hab̂ er interrupción d© 
Servicios.

p© Real orden lo digo a Y. I. para 
Ssi conocimiento y tíiemáa efécto . Dios 
l^ rd ©  a V. I. mucho's años. Madriid, 
19 d© Julio de  1920.

ESPADA
l e ñ o r  S u b sec re to r io  d e  o s te  M in is t o io ,

lim a  Sr.: En cumplimiento de lo  
diispuosto en ©I oapítulo 11, aHícu^ 
lo 2.® de la yigonté ley de Preisu  ̂
puestois,

B. M. él Rey (q. D. g j  ha teniíáo a 
bien oonfirmar a D. Antonio Mariiscal 
y Ti'rado ©n el cargo de Profesor es
pecial tí© Inglés idíe la Sección ©lom'en- 
tal d© ^adultos do la Escuela Profeslo- 
nral de Comercio de Málaga, para el 
que fuá nombradio por Real orden de 
9 de Octubre de 1919; debiiendo acre- 
diitársele el roe Ido anual ¡die 3.060 pe
setas a partir del día 1.® de Abril úl
timo por no haber interrupciión de 
isiervieios, 

p e  Real ordeh io digo a V. 1. para 
spu ccniocimionfto y títemájs ©fectas. Dios 
guarde a V. I, muohO'S *afíos, MadrM, 
19 dé Julio de í'QíSO.

-  ̂ ^ESPADA
Beñor Scd)siécrtetarit© tts< .©ste Mitiis- 

fterio, u ;

Timó, Sr.T Habiendo sido jubi'Iad’o 
por Real decreto de 26 de Julio del 
corriiente áño, pubMcado -en 'la G a c e ta  
4©l d’ía 28, D, Francisco Jiménez Lo
mas, Oateidrático numerario dea Inig- 
tituto general y técnico de Badajoz,

S, M. ©i R e y  (q. D, g.) ha tenido ¡a 
b teí dis¡|on@r que se den les asceiísos 
d© escolla oorrespondientes, y, en su 
consecuencia, que los Gatedráticos 
nimoerarios D. Joaquín M-aría de los 
Reyes y García, D. Gu-iliermo Hernán- 
diez det la Magdalena, D. Fernando 
Otero Domínguez, D. Antonio Romero 
Ruibira, D. Ramén Ros Rafal ee, D. Mi
guel I^oasdn BaiMa, D. Joaquín López 
Robles, D. Migo©} Allué Salvador, don 
JutEo Carr^itero Gutiérrez y D. Bar- 
íjcdomé Bosch Sansé, pertenecientes a 
los In stitu to  de Granada. Avila, Lo
groño, Alicante^ Guadalajara, Logro
ño, León, Zaragoza, Guipúzcoa y Hues
ca, pasíen a ocupar en ea Eseauíafón los 
núl^acpofí 11, 44, 89, 144 y 144\ 211, 
284, 373, 445 y 512, con la antigüedad 
dtel día 27 del pasado mes y sueldos 
éo&de dicho dfa de pese Las'12.500 tíil 

12.00<> él segundo, 11.000 el 
16.tK)0 el criarte y cuarto bis,

9 .0 0 0  ©I quinto, 8.000 el sexto, 7.000 
di) stíptimo, 6,000 !©i octa/vo y 5.000 él 
iK>veiiO.

De Real ofitíen lo digo a V. I. para 
0U conocimiento y demás efect(^. Dios 
guíu?tíe a V, 1. muchos años, Madrid, 
8 de Agosto dte; í92tí.

PEf^A RAMIRO

Señor Subs;eoreiaaio dé Minrsterio.

ienid© ^  bien nombrar D ireeto  tí© 
Esoueii^ Noinaal tía MaeíStros de Glutíi^í 
Reai a D. Luís Antón Gano,

De Eeail lo digo a  V, I.
m  conocimieni© y ¡efectos. Dios guar*̂ | 
de a V. í. muchog # p s . Madrid»
AgotSíto de 192Ü. ' - : -

t  i
m m  fiAMRo.

Señor Direcitor geoooraj de 
-róseñanza. . '

iljBo. Br.: S. Rey (q. D. g.) ha

Exiemo. Sr.: Eíi Jefe de la Becfefó  ̂
Administrativa tí© Primera enseñanzaf 
tío Las Pa'Hmas da ourota a eete 
nisterio de la imposíibilidatí de 
pfir una parte iimpbrtantísima del 
viicdohpoir negarsie ol Jefe de T d ég w  
fos a tranismiitir iKos oportunos ielé.í 
gram!©® a este Ministerio y a las demá© 
Seccionéis Adimánistrativae de España  ̂

Inútil encar'Bioer a V. E. la impor*' 
tanieia de !©§ paa t̂os sobre vaoanteis tíl 
sueldo, entre otra'S, ouyo retraso per., 
judiica a la Éacientía púbDiea y la im* 
posibilidad material que existe, dada 
ia situación de la Isla de Gran Ganaí- 
ria y su atUeja'mienito del Gobierno oíviil 
para comiiniicar aque^ funcionario coií 
la Península eH: t o  plazo® reglamíea" 
tario®. ,■ ; : I i.ii

En su virtud,
S. M, el- R ey  (q. D. g.) ha reedita 

dignificar a V. E. la ncoesitíatí de coií̂  
ceder franquicia telegráfica a la Sec
ción Administrativa de Gran Canaríá 
asi como ianabién a la d'e Santa Gruí 
de Tenerife. :

De Rea] orden fio digo a V. E. part 
su conociimicnito y demáis ei§&ctos. Diô  
guarde a V. E. mudbo® años. (MatíriH 
12 de Agosto de 192Q.

p» n-,
PEÑA RAMIRO

Señor Ministro tío fe ^bernación,

H lisno BE m T 9
REAL ORDEaN 

fimo. 8r.: Los ea.mbios sobrevéniáoS 
durante ©«tos úitim os años en las con
diciones gexieraleB de la explotaoléa 
de buen número de iiuestras niiBa& 
son causa ¡de que él vigente 
meíCilo d'e Poiicía minera, aprobado 
con carácter provisioml por Real de
creto di6 2í8 de En©íro de 1910, re>9UÍl>L̂ 
deficiente ya en allguní^ de sus 
cripci'on'es, pu'diénid'ooe apreciar tair- 
bién en \m  principios funtíameniaies 
que inspiraron su redaccLón omrsioW  
que, vSin fmp.ortaocia tal vez en 
ll'Os 'tieimp-QS, no pnod&Ti' en -di iiMUér- 
io orí iiCí] detor no íer robsanadias.
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La gran intensiñcaci^M dse imi0has 
|e:^ploiaGiones y ía ereciieaiie adbfpción 
de prooed’imieriito'S mecánisnis en i.o« 
eisteimaiS' de arr'anique, preparacáén, 
í,ranspoirite y beneílcíQ de Ioís niineraiies 
impone, a no d!iid'a>r, a ios D irectores 
áe mdnas asiduidad e i‘nt8rven;ciÍK5:n mny 
superiores a *iaa que se derivan del 
astricto cum plim iento de laisi escasas 
obligaciones que aquel Reglanieinto les 
iimpona La seguridiad d’e los obreros 
ante ia mulitiplilicación de ios medio® 
-meoáoicos y el aumento de toda clase 
de instajlacioinee exige que se tome por 
3a Administración medidas más seve
ras, condiicen-te® a la previsión de fu- 
lu ras contingencias, y  a este efecto no 
sólio deben ser reforziados en la paedida 
de lo posible lO'S servicios ctilciale® de 
ánspección y vigilancia, encomendados 
lal Cuerpo de Ingenieros de Minas, y 

 ̂ bac-er obligatorio efeicíuar en los La- 
to a to rio s  de , ilOts Centro® Oificiales 
cuanitos ensayos y prueba® de resi®, 
tenicla de ios div e rsos  elemento® de la 
•irtaqumariia e mstailacíone® aconseja 
una elernentiaí prud-encia, sino que, a 
semejanza de do que se hace coin cuan
ta® instalaciones (minerns mctusive) 
'afectan en algo a las obras pública-s, 
Be baga obliigátofria ia presentacióri de 
proyectos ocmpletos con los cálculos 
§e raaistencia y pilan os que sean ne^ 
cesiaírios, no pud'iendo ejecutarse obra 

inslalaciories de señalada impoTtaiG'* 
t h  en las mimas y sus dependencias 
?in que recaiga sobre aquellos proyec- 
'tos la aprobación por parte  de la Su- 
perioT'idacl

En ortro orden de ideas t o  cuestio- 
hes socdulCKS, cada vez de más palpitan
te actuaáidad, no deben ser ajenas por 
ícompieto a la intervención de lo® Di
rector e® de minas y personal encarga
do por lia Adminisiración de la inspec^ 
ción y viigülancla do las explo'taciones, 
y sin iintentar siquiera invadir fun
ciones que sobre el particular están a 
otros Centros oficiales encomendadas, 
cs lo cierto que I-a meítiación previa y 
reglamentaaua de aquellos e l̂emento® 
directores en las diferencias que dan 

# erigen  ̂ los repetidos confiictos que 
s^jscitan entre obrero® y p£|^oa:tos 

jodría evitar algunos de ellos, con m- 
oalculabl'es beneficias para todo®. Tam- 
poeo puede la Adlministración inhibir- 
so de mtervenir en asunto tan impor
tante por varioe conceptas, como es 
^ de procurar a la num-erosa p-obla- 
bión obrera que trabaja en las minas 
y a 55u:s farnii'lias viviendas higiénicas 
y medio® do instrucción y cultura, 
punto este de viviendas en el euail 
^  ba llcgad9 /en  ciertas localidades a 
extremos verdaderaimente deplorables 
P r̂a la higiene y moral de )os obreros 
y para la salabridad públfica.

Por último, coíDstituyeinidp laa mt-

na® xma riqueza nacional, ctiya explo- 
tación cede el Estado a las particuila- 
re® bajo dietermiinadas condiciones, Jio 
puede aquél dejar de ejercer una se
bera vigilancia para que los criaderos 
mineraíies ®e aprovechen en la mayor 
cantidad poisib'lo, evltainda ex/ploilaciilo- 
no® codiciosas que forzosamente han 
de redundar en perjuicio de la econo
mía nackmai. ■ ' . , ívL.

Teniendo en cuenta las auteriores 
consideraciones y otras que sería pro
lijo enumerar,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien dlisponer que por una Comisión, 
compuesta del Inspector genieral dei 
Cuerpo de Minas, D. Nicanor Mocoroa; 
éi Profesoir de Laborea de la Escuela 
Especial d© Ingeniero® de Minas, don 
Franjcisc'o Gómez Rojas; el Jefe' de la 
Becoión de Minas de este Ministerio, 
D. José Ruiz Valiente; el Pro/íesor au
xiliar d*e la mencionada Escuela, don 
Miiguo'i di'e Langreo, y el Ingenrero de 
PJinas, con derecho a Ingresar en el 
Cuerpo, D. César de Madanaga, se pro
ceda a Xa red'aeción del proyecto die 
Reglamento deúnitivo de Policía mi- 
nerá.

Lo que de Real orden Cfomunico a 
V. I. para tsu conocimiento y electos 
procedentes. Dios guarde a V, 1. mu-, 
cho® años. Madrid, íñ do Agosto die i 920,

PRTÜÑO

Señor Directoir generail de Agiúculiura,
MintatS y Montes.

M I E TMCIQM CMTRMi
SINISmiO DB ESTAOS

S U B S E O B E T A R S H
SECCIÓN DE POLÍTIG.^

Q1 señor M inistra plenipoílen«ía*" 
ria de Suiza en esta Corte com unr  
ca a es'te departam ento, en nota de 
13 dl̂ l actual, que el Consejo fe- 
dieral de Suiza ha dirigido una Cir- 
ouiar a los M inisterios de Negoolos 
Extranjeros adiheridos al Convenio 
firmado en Ginebra el 25 de Julio  
de 1906 para e3 mejoram iento ds la 
suerte de los iheridcs y enfermos 
m  los Ejércitos on campaña, noti
ficándoles que la Rlepública de Po
lonia ha comunicado su adhesión  
definitiva.a este Convenio.

Lo que se hace público para oo- 
nocim iento genBral. Madria, 17 de 
Agosto de 1920.—E] .Subsecretario 
Interino, S. Cr^po,

ASXJNTOd CONTENCIOSOS

©i señar Cónísu.l genNgral de E®!pafia 
en Toulouse participa a este Ministe
rio el falleoimiíenitío de los sú b d ite  es* 
pañal« 3  MiBnuel Bugullo y Antonio Oa^

mioina, ocarrádfO en el Hcbp lial termal 
de Bagiueres de Luchón.

Matírid, 13 de Agosto de 1920.—g l  
Subsecretario interino, ^ . Crespo.

El séñór Cónsul geineral de  Estpaña 
en la Habana participa a este Minie- 
teriío eJ fallecimiento dei eúbdita w  
paño® Vicente Bouza Regó, natural d^ 
Amboziones (Luga)»

Madrid̂ , 14 de Agosto dte 19'20.— Êll 
Subsecretario interino, S. Greisp'O!.

ilHISTElíO DB BACÍENM

DmEODlOM GENERAL BE LA DEIÍ - 
DA Y C L A to . PASIVAS

En ao lar alción a Xas reglas esta^ 
blecidas por la circulaTLde este  Gen 
tro, fecha 10 del actual, relativa-al 
canje de las .carpetas provis i onaleis: 
de la Deuda al 4 por 100 interior dé. 
la em isión de 1919 y de los títul-os 
de la misma Deuda de ®a emisión de: 
1908, esta Dirección ha acordado: 

Priimero. Que los valores que se( 
presenten al canje por los Banco^s y 
Sociedades de Crédito habrán de re-..; 
iacionarse en 'las faoturas especiales 
destinadas la estas entidades com-̂  
pTensivas de una sola serie, en lasj 
cuales e l orden rigUíToeo -de menor^á 
mayor podrá referirse -a los difereiL  
tes grupos de títulos que dentro dé  
la m ism a factura establezean aten- 
diendo a Xa elasiíieación de d e p ó s i^  
tos u otros motivo® de orden análO"’- 
gos, cuidando de imarcar de modo 
ostensible la separación. )

Segunckí. Que Xa regla eexta», re-: 
í  eren te a la presentación' de póliz»as| 
de compra -para haicer constar loŝ  
núimeros de los títulos dados en can- , 
je, ®e enti-en-da exclusivam ente atpIi-;¡ 
cable a los casos en -que la presen
tación de los valores al canje se bar:, 
ga por los propios -po.seeidores. ^

Lo que se hace público para gené^ ;
conocim iento.

Madrid, 18 de  A gosto de 1 9 2 0 ..^  
El Director general, José del MoraL¡

m  - -

DIRE€€IOI« O m E R A L  BE  LO CCW-» 
TEBCrOSO OEL ESTADO

Vista la instancia presentada poo? 
D. Vicente Ros Marisch, Alcalde Pren 
sidente como tal die la Junta adminisM 
trativa del legado die D. Juan Glerchl 
y Nicclau, en solicitud de exención del 
impuesto de personas jurídicas.; y  

’ Resultando que a la mi.sina van uni- 
idbs lois documentos siguiente»:

I."" Testimonio del testamento otofr̂ rí 
gado por el fundador en Barcelona jaJ 
9 di6 Octubre de 1907 ante el Notarii(í 
D. Manuiel Larraitea y Catalán, d'ondtí. 
con¿ta lo siguiente: '̂ **Lego a la-piudOT 
de Figueras la renta de un capital
50.000 pesetas..., cuya renta sé  aplicad, 
rá a la celebración de una misa anual 
en sufragio de mi alma... y e n  
premio» a l'OS vecino» pobres de 
propia ciudad die Figueras que duran
te el . año más »e ha>^n d istin ^ id o  y  
dado m-edp®  ̂ éjemplos de virtud y. 
ñe atnor m trabajO', a j u i c i o  de -la Junn 
■ .  ■ ■■ ■ - ..
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que nombraré para la  ad'miniatra^ 
dito de e-síte legado.’’ 

g.  ̂ Real orden del Ministerio de la  
%0 'b6'.rnaoión de 8 de Julio dte 1918 cla- 
M ñmnáo  oomo de Beneficencia par- 
liieular esta Fundación, a la  que «a 
iiasigna 'un capital die 62,000 pesetae 
!en títulos de la Deuda depositados en 

ígucursal Banco de Esspána de
Barcelona.  ̂ , r. -i
’ Una certificación del Secretario 
jinterino de la Junta del Patronato 
^nsignando -el acuerdo siguientes 
^ lic ita r  de la Superioridad la decía- 
fcación de exención del impuesto sobro 
foenesí de personas jurídicasi para la  
'íundación de premios a la virtud y 
ta s a  anual. «

ti  iConsiderando que por el articulo 1. 
m  la ley de 29 de Diciembre de 1912 

e deolaré la exención de los bienes 
ue de una manera directa e inmediata, 

Sttjí interposición de personáis, se ba
lden afectos o adscritos a la realixa- 
Món de un objeto benéfioo de los enu- 
imerados en el artículo 2.® del Real 
ífiie’creto de 14 de Marzo de 1899, siiem- 
t e e  que en él 'sie empleen directamen- 

los bienes mismos o sus rentes o 
productoSt así como lois que sirven 
para sostener premios a la cultura o 

la viirtudi y  “estén administrados 
t a r  las Reíales Academias” : 
f  Considerando que esta Fundación 
f e  idfe premios a la virtud y no está 
Administrada por las Reales Acade- 
& iasi por lo' que no e® posible acceder

t ío solicitado contra lo dispuesto en 
ley, y que la misa anual está suje- 
ai impuesto por no alcanzar la 

jl:xeíD-ción a las Fundaciones piadosas, 
f  íLa Dirección general dte lo Conten- 
pióse, en virtud de la  delegación con
ferida por el Ministerio en Real or- 
,^en de 21 de Octubre de 1913, srcuer- 
!dla declarar sujeta al impuesta la Fun- 
.dacíón miencionadía.
. Di'OiS guarda a V. S. mucbos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1920.—El Di
rector general, F. Marín.
^eñor Relegado de Hacíendia de G.e- 
’ roioa.

; Viiste la instancia priesentada por el 
^stríisíim o ¡señor Rector do la Univer- 
^Mad Central, en nombre Fun-
fe c ^ n  de D. José Patricio mmoriite 
f  López del Campo, en solicitud de 
feencioíi del impuesto que grava los 
feenes de  t o  personas» jurídicas; y 
E Jlosniitaiido que al »expedáiente ,se han 
tai'do los documentos tsügum^^s:
2 4.̂  Ceritifioación del Secretariio de la 
p ^ ersiid a d  Central, con referencia a 

i Fundiaeión docente, en do*nde consta 
feetamento del fundador, otorgado 

í i |  dei Julio d'0 1909 on Moral do Ca
rava ante ol Notario D. José García 
¡rnán^ y on ^  la cláu

sula s ig u ien te : “ V, por Último, todo 
el rcmaiiente ele esta s*egunda mitad 
de la parte del c-audal del otorgante 
que queda después fie bajadas las can
tidades preeiisas, cava aplicación sq  
detalla en lo-s aparcados A) B) y C) de 

cláusula, se destinará al fomen
to de la ©nseñauza pública primaria, 
invirtiéndolo tambiéa en título® dio la 
Deuda pública del 4 por 100 interior 
y aplicando los intereses a la adqui
sición del material de enseñanza, con
cesión de premios a la aplicación y 
de pensiones a ios alumnos pobres del 
Magisterio”, y nombra para Patronos 
■al Rector de la ü niversiidadi Central, 
Directores de los Institutos de San 
Isidro y Gaxdonal Cisneros y Director 
y Directora de ias' Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Madrid.

2.® Otra certiñcaciión, con referen
cia al mi'Smo expeditente, donde se 
consigna ol Reglamento para la Fun
dación, y  dice en su capítulo 2.®, ar
tículo 10: “La adquisición de mate
rial de eniseñanza tendrá lugar siem 
pre que da las rentas que eJ capital 
de la Fundar-ión devengue cada año 
con cargo á las que habrán de satis
facer los premiosi a la aplicación, y 
las pensiones nara estudios resulten  
sobrantes... Aid.. 11. ALiualmente se  
adjudicará por el Patronato, a nombre 
de la Fundación, 12 premios de 100 
pesetas cada uno... Aid. 16. Cada año 
concederá ei Patronato seis pensiones 
de 500 poisetas cada una entre lo® 
alumnos o alumnas pobres del Magie- 
tp̂ rio para que puedan seguir los estu- 

■ dios de la carrera^en cualqu'era de las 
Escuelas Normales de España depen
dientes diel Ministerio da Insirucción 
pública y Bellas Arte®.”

Real orden del Ministerio de Ins- 
truoción pública de 25 de Jumo  ̂ die 
1920 clasiñcaBdo como de benéfico 
particular docente el carácter de e^te 
Fundíación. con obligación de rendir 
cuentas al Protect-orado y en donde síb 
dice que el capital de la Fundación 
asciende a 136.768 pesetas 51 cén
timos en título® de la Deiida.^

1.*̂ Cnnsíider»ando qxie el artículo 1. 
de ia ley de 29 de iDiciembre de 1912, 
apartadlo F), declara la exención de 
los bieneis que de una manera directa 
e inmediata, ein interposición f e  per
sonas m  ballf^ afecto® o adscrito® a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerado® en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Miarzo de i8i99, 
siempre que en él se ómplcen) directa’ 
mente lo® bien-e® mtemos ío su® rentas 
o prodiuc'to®, así como lio® que 
para sosttaer prem te a la cullfura k> 
a la virtud y e s t é n i s t r a d o s  por 

Reales Academim
2.® CfOTOidarandio que el capital des

tinado a U  ad í̂ulsi€íM.n de materi-al áe 
eiuseñanzá, en enante (x>'ineMó oon los 
flinies del Estado, rnKrero obtener Dos

beneñciós de la exeiíción dado® el biexí 
que procura a la Instrucción pública, 
satieíaciendo aeoesidíades de orden pri
mario!»

3.® íGotoBiiderandio que el capital óím 
tinado a premios a la aplicacáón, 
puede iDbtener ©.site beneficio, por coa*’ 
cederlo la ley s»olámente a lois admN 
nlatradós por las Reales Academias'; y,

4.® Oonsiderainidio^que losí peneüañ̂ » 
a t e  alumnos pobres, por coinstitüfe 
un bjete benéfico de t e  cifados cti eí 
artícUflo 2.® del Real decrete de 1890! 
caen deniro de la 'exención legal.

La Dirección general de lo Oóntea- 
c-ioso del Estado, en virtud de la dele
gación conferida por el Miniisterio^ 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención soTiciíoda para el 
capital deiStinado a la adquisición de 
material de enseñanza y e»l desMnado- a 
pensiorje:'' a ios alumnos pobreíS, y dê  
ciara sujeto el adscrito a prom te a la 
aplicación, sin derecho a devolución de 
lo que tuvieren satísfeclio por el im
puesto, si no acreditan reclamación m 
plazo.

Dios guarde a V. B.. mticbíD® años. 
Madrid, 31 de Julio de 1920.— Êl Dh 
rector generaíl-, F. Marín.
Señor Rector de la Universidad' ■Central

MINÍSTEfií® m  U  'GOBEBNACíéüí

m n E ü ú iú m  c e s í e h a l  d e  .c a  
EREOh Y T ELEG M rO S

CENTRO DS MADRID

DoTí Manuel Lázaro y Pigraii, 
Jefe de Sección dé segunda clase 
diel Cuerpo de Telégrafos, con áes- 
tino en el Centro áe Madrid,

Por el presente cito  y emplazo, 
por el término de veinte días, a coa 
tar desde la fecha dte la pubiicacióá 
de este edicto en la  Gace^pa de Ma
d r id ,  Boletín Ofícicd del Cuerpo de 
Telégrafos, Boletín Oficial de la.pro
vine i a 3̂  ̂ Diario de Aidsos de est-a, 
Corte, a D. AnioTWo Fernández DU' 
ra, Oficial tjercero del Cuerpo de 
Telégrafos, para que comipaFezoa; 

.ante mí en las horas hábiles^de Olí; 
ciña de - esta Central, ai objeto de 
be^coger y contestar uti pliego da 
cargos contra el miOTO, -oonio re
sultado del eiqiediente qiic le 
travo por abandono de destino f 
otras siiipaestas faltas graves come-' 
tídas en el servicio, á d v ir t ie n a o e  
que, de no oresontarsc a rccogem
en e4 tiempo que se le señala^
pagará él perjuicio a que haya 
gar.
- Madrid, 17 do Agosto -de 1920.-  ̂
Bi Instractor, Manaol Lázaro-^ ■ :
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